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Asunción,     de junio de 2015 

 

 

 

 

Señor 

Presente 

 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con el objeto de invitarle a participar en el 

procedimiento de contratación directa N° 09/2015, para la provisión de Pasajes Aéreos y 

Terrestres, con id N° 288.896 convocada por la Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero 

o Bienes (SEPRELAD).  

 

El plazo límite para la presentación de la oferta es martes 7 de julio de 2015, hasta las 10:00 

horas  

 

Las ofertas deberán ajustarse a las condiciones del presente procedimiento de contratación 

establecidas en los siguientes documentos que se adjuntan:  

 

Anexo 1. Instrucciones a los oferentes y datos del procedimiento de contratación directa. 

Anexo 2. Formulario de presentación de oferta. 

Anexo 3. Cantidad, descripción y especificaciones técnicas de los bienes/servicios requeridos. 

Plazo y lugar de entrega o ejecución y condiciones de pago. 

Anexo 4. Declaración Jurada Art. 40 y 20 de la Ley 2051/03 

Anexo 5. Declaración Jurada de Fiel Cumplimiento de Contrato 

Anexo 6. Declaración Jurada de Mantenimiento de Oferta  

Anexo 7. Declaración Jurada de Menores, Resolución DNCP N° 941/2010 

Anexo 8. Modelo de Contrato 

 

 

Atentamente, 

 

 

MARIA SOLEDAD MOREL B. 

Directora General Interina 

Dirección General de Administración y 

Finanzas 
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Anexo 1 

Instrucciones para los oferentes y datos del procedimiento 
 

1. La Convocante Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes (SEPRELAD) 

emite estos Documentos que forman parte de las condiciones de la Contratación Directa N° 

09/2015 para la provisión de pasaje aéreos y terrestres, con id N° 288.896 

 

La cantidad, descripción, las especificaciones técnicas, plazo y lugar de entrega o de 

prestación de servicios y condiciones de pago se especifican en el Anexo 3.  

 

2. Los fondos para la presente contratación se encuentran expresamente previstos en el rubro 

230 “pasajes y viáticos” del Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2015, 

con fuente de financiamiento 10, Recursos del Tesoro, de carácter plurianual. La 

continuidad de la contratación en el ejercicio fiscal 2016 estará supeditada a la 

disponibilidad de créditos presupuestarios aprobados por la Ley del presupuesto y sus 

modificaciones, y a la asignación del plan financiero institucional correspondiente. 

 

3. Podrán participar en este procedimiento los Oferentes domiciliados en la República del 

Paraguay, que no se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para 

presentar propuestas o para contratar establecidas en el artículo 40 de la Ley Nº 2.051/03, 

que tengan la capacidad legal para presentar ofertas y ejecutar el contrato y cuya actividad 

comercial o industrial se encuentre vinculada con el tipo de bien, servicios u obras a 

contratar. El llamado va dirigido a las agencias de viajes minoristas con una antigüedad 

mínima de tres (3) años, que se encuentren habilitadas por la I.A.T.A. (INTERNATIONAL 

AIR TRANSPORT ASSOCIATION), la SENATUR (SECRETARÍA NACIONAL DE 

TURISMO)  y participantes del programa de B.S.P. (BILLING SETTLEMENT PLAN), 

operando en el mercado nacional en este ramo. 

 

4. Los Oferentes que participen en este procedimiento de contratación deberán observar los 

más altos niveles éticos. La Convocante actuará frente a cualquier hecho o reclamación que 

se considere fraudulento o corrupto. Si se comprueba que un funcionario público, o quien 

actúe en su lugar, y/o el Oferente o adjudicatario propuesto en un proceso de contratación, 

ha incurrido en prácticas fraudulentas o corruptas:  

 Se descalificará la oferta del oferente directamente involucrado;  

 Se remitirán los antecedentes a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a 

los efectos de la aplicación de las sanciones previstas en el Título Séptimo de la Ley 

N° 2.051/03. 

 Se presentará la denuncia penal ante las instancias correspondientes si el hecho 

conocido se encontrare tipificado en la legislación penal. 

   

5. Ninguna de las condiciones contenidas en este documento, así como en las ofertas 

presentadas por los participantes podrán ser negociadas. 
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6. Todo Oferente potencial que requiera alguna aclaración sobre estos Documentos deberá 

comunicarse con la Convocante por escrito hasta las 13:00 horas del miércoles 1 de julio 

de 2015 y en la dirección Avda. Federación Rusa y Augusto Roa Bastos, edificio del BCP, 

sector cultural, acceso por el portón 4. La Convocante responderá por escrito a todas las 

solicitudes de aclaración, siempre que dichas solicitudes las reciba hasta la hora y fecha 

límite para realizar consultas.  La Convocante enviará copia de las respuestas, incluyendo 

una descripción de las consultas realizadas, sin identificar su fuente, a todos los oferentes 

invitados. Así mismo, difundirá dichas respuestas a través del Portal de la Dirección 

Nacional de Contrataciones Públicas (www.contrataciones.gov.py). 

 

7. La Convocante podrá modificar estos documentos y deberá hacerlo mediante adendas 

numeradas hasta el día miércoles 1 de julio de 2015. Toda Adenda emitida por la 

Convocante, formará parte integral de los Documentos y serán notificadas por escrito a los 

oferentes invitados. Además, serán difundidas a través del Portal de la Dirección Nacional 

de Contrataciones Públicas (www.contrataciones.gov.py). La Convocante podrá prorrogar 

el plazo de presentación de ofertas, a fin de dar a los posibles Oferentes un plazo razonable 

para que puedan tomar en cuenta las adendas en la preparación de sus ofertas, situación que 

también será difundida en el SICP. 

 

8. El Oferente financiará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de 

su oferta, y la Convocante no estará sujeta ni será responsable en ningún caso por dichos 

costos, independientemente del resultado del proceso de contratación.  

 

9. La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos relativos a la oferta 

intercambiados entre el Oferente y la Convocante, deberán ser redactados en idioma 

castellano. En caso de aceptarse documentos en otros idiomas las traducciones, en todos los 

casos, deberán ser realizadas por Traductor Público matriculado en la CSJ. Para efectos de 

la interpretación de la oferta, prevalecerá la traducción. 

 

10. El oferente deberá presentar con su oferta los siguientes documentos: 

 

a) El Formulario de oferta, suscripto por el oferente en base al formulario estándar que se 

adjunta en Anexo 2.  

b) Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta;  

c) Fotocopia simple de la cédula tributaria del oferente (RUC); 

d) Fotocopia del Certificado de Cumplimiento Tributario vigente. 

e) Fotocopia simple de la patente Municipal del Oferente;   

f) En caso de ser persona jurídica, Fotocopia simple de los estatutos y sus modificaciones, 

o el Acta de Constitución; 

g) Fotocopia simple del documento que acredite la capacidad del firmante, cuando 

corresponda (poder o documentos estatutarios como acta de asamblea o de directorio). 

h) Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones o limitaciones para 

http://www.contrataciones.gov.py/
http://www.contrataciones.gov.py/
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contratar establecidas en el artículo 40 y de integridad conforme al artículo 20, inc. “w”, 

ambos de la Ley N° 2051/03, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución N° 330/07 

de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 

i) Declaración Jurada del relatoría ilustrativo detallado de la agencia de viajes; su 

capacidad en la provisión de pasajes y servicios; estructura interna y técnica con que 

cuenta y cualquier otra información que el Oferente considere pertinente a los efectos 

de esta Licitación; 

j) Declaración Jurada comunicando que cuenta con equipos de informática con acceso 

directo a sistemas de pasajes automatizados SABRE y/o AMADEUS o similares; 

k) Constancia de pertenecer al BILLING SETTLEMENT PLAN (B.S.P.); 

l) Fotocopia del Certificado de habilitación de la I.A.T.A. (INTERNATIONAL AIR 

TRANSPORT ASSOCIATION).  

m) Fotocopia de la habilitación y licencia al día expedida por la SECRETARÍA 

NACIONAL DE TURISMO; 

n) Declaración Jurada de Mantenimiento de Oferta 

o) Declaración Jurada por la que el oferente garantiza que no se encuentra involucrado en 

prácticas que violen los derechos de los niños, niñas y adolescentes referentes al trabajo 

infantil. 

p) Copias de Facturas, Contratos, Certificados, Recepciones Definitivas ejecutadas 

satisfactoriamente en los últimos 3 años (2012; 2013 y 2014). 

q) Copia simple del Certificado de Origen Nacional, emitido por la Dirección General de 

Desarrollo Empresarial del Ministerio de Industria y Comercio (Decreto N° 9649/2012), 

la no presentación de este documento no es causal de descalificación de la oferta. 

r) Copia de los Balances Generales y Estado de Resultado de los tres últimos ejercicios 

 

Observaciones:  

 

Los oferentes que tengan la constancia del Sistema de Información de Proveedores del Estado 

(SIPE) no necesitarán presentar los documentos indicados en los incisos b), c), d), e), f), g), 

h), i), j), k), l), m), o), p), q) y r), cuando en el mismo conste que dichos documentos se hallan 

activos,  para la presentación de la oferta. 

 

11. La moneda de pago será expresada en guaraníes. El precio que la CONTRATANTE pagará 

a la adjudicada, corresponderá a la tarifa en dólares establecida y aplicada por compañía aérea 

elegida para el viaje, la que deberá hallarse impresa en el boleto. El cambio a la moneda local 

se hará con la cotización en guaraníes usando la relación dólar – guaraní establecida por la 

JURCAIP (Junta de Representantes de Compañías Aéreas Internacionales del Paraguay) según 

la fecha de emisión del boleto aéreo más los impuestos, tasas, y recargos que correspondan a 

dicho viaje. 
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12. Las ofertas deberán permanecer válidas por sesenta (60) días, contado a partir de la fecha 

límite para la presentación de ofertas establecida por la Convocante. Toda oferta con un 

período de validez menor será rechazada por la Convocante. El Oferente garantizará el 

mantenimiento de su oferta durante dicho plazo de validez mediante una Declaración Jurada 

de mantenimiento de oferta, conforme la proforma establecida en el Anexo 6. 

 

13. Las ofertas deberán presentarse en sobres cerrados dirigidos a la Convocante. La 

Convocante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados. 

 

14. Todas las páginas de la oferta deberán estar firmadas y foliadas por el oferente. Los textos 

entrelíneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma o 

la media firma de la persona que suscribe la Oferta. La falta de foliatura no será considerada 

como una desviación sustancial al momento de la presentación de las ofertas, pudiendo ser 

salvado en el mismo acto por los oferentes o representantes de los oferentes presentes, caso 

contrario el funcionario interviniente dejará constancia de la omisión en el Acta de Apertura. 

 

15. Las ofertas deberán ser recibidas por la Convocante en la Avda. Federación Rusa y Augusto 

Roa Bastos, edificio del BCP, sector cultural, acceso por el portón 4, y a más tardar el día 

martes 7 de julio de 2015 hasta las 10:00 horas. La Convocante no considerará ninguna 

oferta que llegue con posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas. Toda 

oferta que reciba la Convocante después del plazo límite para la presentación de las ofertas, 

será declarada tardía, rechazada y devuelta al Oferente remitente sin abrir.   

 

16. La Convocante llevará a cabo la apertura de las ofertas en un acto público, en la Sala de 

Capacitación de la SEPRELAD, sito en la Avda. Federación Rusa y Augusto Roa Bastos, 

edificio del BCP, sector cultural, acceso por el portón 4, el día martes 7 de julio de 2015 a 

las 10:15 horas. Al concluir el acto de apertura, se labrará un acta de conformidad a las 

disposiciones del artículo 54 del Decreto N° 21.909.  

 

17. Para la evaluación y comparación de las ofertas, la Convocante utilizará los siguientes 

criterios:  

 De conformidad al artículo 34, penúltimo párrafo de la Ley N° 2051/03 “De 

Contrataciones Públicas”, las ofertas se aceptarán siempre que provengan de personas 

físicas o jurídicas que cuenten con la solvencia técnica, económica y legal suficiente para 

responder a los compromisos asumidos frente al Estado Paraguayo y que su actividad 

comercial o industrial se encuentre vinculada con el tipo de bienes, servicios u obras a 

contratar.  

a) Capacidad legal:  

 No estar comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar. Este 

requisito se acredita con la documentación indicada en el Anexo E; 

 Tener capacidad legal para presentar ofertas y ejecutar el contrato. Este requisito se 

acredita con la documentación indicada en el Anexo E; 

 Otros requisitos que la Convocante considere pertinente conforme a la legislación 

vigente que se indique en el Anexo E; 
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 Además será utilizado el criterio de evaluación para la calificación de la capacidad 

legal de los oferentes con respecto a la prohibición prevista en los incisos “A” y “B” 

del artículo 40 de la Ley 2051/03 “De Contrataciones Públicas”, conforme la 

Resolución N° 849/2015 de fecha 27/03/2015, de la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas (DNCP).  

 

b) Capacidad financiera:  

Con el objetivo de calificar la situación financiera actual del oferente, se consideraran 

los siguientes índices: 

 Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente 

Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los 3 últimos años 

 Endeudamiento: pasivo total / activo total 

No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los 3 últimos años 
 

c) Capacidad Técnica  

 La empresa deberá contar con una estructura interna y técnica necesaria para cumplir 

con la provisión de pasajes y servicios, incluidos equipos de informáticos con acceso 

directo a sistemas de pasajes automatizados SABRE y/o AMADEUS o similares; 

 La empresa deberá estar habilitada y al día con SECRETARÍA NACIONAL DE 

TURISMO (SENATUR); pertenecer al BILLING SETTLEMENT PLAN (B.S.P.) 

y estar habilitada en la I.A.T.A. (INTERNATIONAL AIR TRANSPORT 

ASSOCIATION).  

 

d) Experiencia  

 La agencia deberá tener una antigüedad no menor a tres años de existencia legal. Se 

estudiará la antigüedad en el ramo que acredita su experiencia (fecha de inscripción 

en la SENATUR y en la IATA) 

 Demostrar la capacidad de haber proveído pasajes aéreos y terrestres (deben 

consistir en los mismos servicios requeridos en el presente llamado), como 

proveedor y en forma satisfactoria. Para lo cual se considerarán los siguientes 

documentos: contratos, certificados, comprobantes legales de ventas y acta de 

recepción definitiva) durante los tres últimos años (2012; 2013; 2014) y representen 

en promedio de los tres años el 80% (ochenta por ciento) del monto máximo 

estipulado para el llamado. Deberá presentar por lo menos 1 (uno) por cada año. 

Se dará preferencia de un margen del 20% (veinte por ciento), a favor de servicios 

prestados por empresas cuyo personal sea en más del 70% de nacionalidad 

paraguaya, según las condiciones establecidas en la Ley 4558/11. Para la aplicación 

del mismo los oferentes deberán presentar el Certificado de Origen Nacional, emitido 

por la Dirección General de Desarrollo Empresarial del Ministerio de Industria y 

Comercio (Decreto N° 9649/2012); la no presentación de este documento no es causal 

de descalificación de la oferta. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN APLICABLES EN CASO DE EMPATE ENTRE 

LOS OFERENTES: 

En caso de que existan dos o más oferentes que cumplan con todos los requisitos 

establecidos en el pliego de bases y condiciones del llamado, la convocante determinará 

cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato. Dicha determinación se dará a 

partir de la información requerida por la Convocante y provista por el oferente en su oferta. 

 En primer lugar, analizará la capacidad financiera del oferente, y la que posea la 

mejor capacidad, según los ratios establecidos en los Criterios de Evaluación, será 

considerada la mejor calificada. 

 Si aun aplicando este criterio de desempate, existiera empate, la Convocante 

analizará la experiencia de los oferentes, analizando la sumatoria de todos los 

contratos y/o certificados y/o comprobantes legales de ventas y/o actas de recepción 

definitiva, ejecutados satisfactoriamente, durante los tres últimos años (2012; 2013 

y 2014) presentadas en su oferta, y la que posea mayor volumen en motos será 

considerada la mejor calificada. 

 

18. Las ofertas se aceptarán siempre que provengan de personas físicas o jurídicas que cuenten 

con la solvencia técnica, económica y legal suficiente para responder a los compromisos 

asumidos frente al Estado Paraguayo y que su actividad comercial o industrial se encuentre 

vinculada con el tipo de bienes, servicios u obras a contratar. 

 

19. El Sistema de Adjudicación de la presente contratación es: por el Total 

 

20. La modalidad de Contrato será Abierto 

 Los montos mínimos y máximos para el contrato abierto son: 

Monto Mínimo: Gs. 50.000.000 (guaraníes cincuenta millones) 

Monto Máximo: Gs. 90.000.000 (guaraníes noventa millones) 

 

21. La adjudicación se efectuará conforme con los criterios establecidos en el artículo 63 del 

Decreto Reglamentario de la Ley N° 2.051/03 de Contrataciones Públicas. La Convocante 

se reserva el derecho de declarar desierta o cancelar el proceso de contratación, únicamente 

conforme con lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la Ley Nº 2051/03 de Contrataciones 

Públicas, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los Oferentes. 

 

22. La adjudicación será notificada por escrito a cada uno de los oferentes dentro del plazo de 

cinco días calendario siguientes al resultado de la adjudicación. Deberá difundirse además 

en el Portal de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

(www.contrataciones.gov.py). 

 

23. Las personas interesadas podrán protestar por escrito ante la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas, contra los actos que contravengan las disposiciones que rijan la 

materia objeto de este documento, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en 

http://www.contrataciones.gov.py/
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que éste ocurra o el Oferente tenga o deba haber tenido conocimiento del acto impugnado, 

de acuerdo a la Ley N° 2051/03 de Contrataciones Públicas. 

 

24. Cualquier persona puede realizar las denuncias de supuestos hechos de corrupción o de 

irregularidades en este proceso de contratación o en cualquier otro, que tenga conocimiento, 

a través del Portal de Contrataciones Públicas (www.contrataciones.gov.py), utilizando el 

Programa de Protección al Denunciante, que garantiza la confidencialidad de los datos del 

denunciante, y cuya investigación puede monitorearse a través del Portal 

 

25. Los interesados en participar del presente llamado, tendrán en cuenta que, de conformidad 

a las reglamentaciones vigentes, los adjudicados en los procesos de contratación deberán 

inscribirse en el Sistema de Proveedores del Estado (SIPE) como requisito previo para la 

emisión del Código de Contratación, no siendo la inscripción una exigencia para participar 

en el proceso. 

 

26. En caso de que al momento de la entrega y apertura de ofertas no se contare con el número 

mínimo de tres oferentes, la Autoridad competente de la Entidad, bajo su exclusiva 

responsabilidad, podrá disponer la evaluación de las que se hubieren presentado, sin 

necesidad de realizar una prórroga, debiendo en todo los casos asegurar al Estado Paraguayo 

las mejores condiciones de contratación, o prorrogar la fecha de entrega y apertura de 

ofertas, según lo estipulado en las Resoluciones DNCP N° 522/2015, 805/2009 y el Art. 34 

de la Ley 2.051/03 "De Contrataciones Públicas. 

27. El porcentaje de garantía de mantenimiento de ofertas deberá ser del: 3% (tres por ciento) 

sobre el monto máximo estipulado para el contrato, punto 20. 

28. La Convocante aceptará la presentación de la Garantía de Mantenimiento de Oferta a través 

de Declaración Jurada: SI  

29. El periodo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Ofertas, contado desde la fecha 

y hora límite de presentación de ofertas, deberá ser: 90 (noventa) días.  

30. Para la firma del Contrato, la empresa adjudicada deberá presentar los siguientes 

documentos cuando no hayan sido presentados junto con la oferta, y no consten como 

“activos” en el SIPE. 

a) Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por 

la Dirección General de Registros Públicos; 

b) Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General 

de Registros Públicos;  

c) Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión 

Social. 

d) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder 

suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato 

hasta su terminación.  

http://www.contrataciones.gov.py/
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Anexo 2 

 

Formulario Carta Oferta  
 [El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 

permitirán alteraciones al contenido de este formulario ni se aceptarán substituciones.] 

 

Fecha: ________________  

CD 09/2015   

ID No.: 288.896 

 

A LA SECRETARÍA DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO O BIENES  

  

Nos dirigimos a ustedes en el procedimiento de contratación directa de referencia, con el 

objeto de presentar oferta y declarar bajo juramento cuanto sigue:  

1) Hemos examinado y no tenemos objeción alguna a las condiciones de este procedimiento 

de contratación directa, incluyendo las adendas publicadas.  

2) No nos encontramos comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para contratar 

establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051/03; 

3) Nos  abstenemos de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados del 

Convocante en el presente llamado, induzcan o alteren las exigencias del llamado, las 

evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, la ejecución contractual  u 

otros aspectos que pudieran otorgarnos condiciones más ventajosas con relación a los demás 

participantes, como por ejemplo, y de manera enunciativa y no limitativa, el soborno y la 

colusión; 

4) Contamos con las calificaciones requeridas para ejecutar el contrato. Asumimos el 

compromiso de comunicar por medios fehacientes al Convocante, de manera inmediata a 

su surgimiento, cualquier alteración en la situación jurídica respecto de las citadas 

inhabilidades, dejando expresa constancia que independiente a esta situación, 

automáticamente resta eficacia y validez a la presente; 

5) Hemos verificado toda la documentación que compone nuestra oferta y conocemos el 

contenido de los mismos, incluso de aquellos gestionados por terceros para nosotros, y 

autorizamos a la Convocante a confirmar la información por nosotros suministrada en 

nuestra oferta, a través de cualquier fuente pública o privada de información (Resolución 

DNCP N° 509/13); 

6) En las condiciones requeridas en los documentos de este procedimiento de contratación 

directa, ofrezco/ofrecemos proveer los bienes/prestar los servicios cuya descripción se 

indican en la planilla siguiente. Asimismo, mi/nuestra Oferta consistirá en el porcentaje de 

recargo indicado a continuación: 
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Cuadro de Recargo 
 

FECHA:___________ 

CD 09/2015 

1 2 3 4 

Ítem 
Código de 

Catálogo 
Descripción – Cobertura Requerida 

Porcentaje de 

Recargo sobre 

Precio total impreso en el 

boleto 

1 78111502-002 

Pasajes Vía aérea con itinerario 

solicitado a la necesidad de la 

institución, con cobertura a cualquier 

parte del mundo 

 

2 78111802-001 

Pasajes en autobús con itinerario 

solicitado a la necesidad de la 

institución 

 

TOTAL  

 

Monto mínimo Gs. 50.000.000 

Monto máximo Gs. 90.000.000 
 

7) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período de sesenta (60) días, establecido en el 

punto 12 del Anexo 1, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas. 

Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término 

de dicho período; 

8) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta 

que el Contrato formal  (o la Orden de compra) haya sido perfeccionado por las partes; 

9) Entendemos que la Convocante tiene el derecho de cancelar o declarar desierto el 

procedimiento de contratación o rechazar todas las ofertas en cualquier momento con 

anterioridad a la adjudicación del Contrato, conforme con lo dispuesto en los artículos 30 y 

31 de la Ley Nº 2051/03 de Contrataciones Públicas, sin que por ello incurra en 

responsabilidad alguna frente a los Oferentes; 

 

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En 

calidad de [indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre 

completo del Oferente] 

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la 

fecha de la firma 
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Anexo 3 

 
1. Cantidad, Descripción  y Especificaciones técnicas de los bienes/servicios 

requeridos 
 

Comprende la provisión de pasajes aéreos y terrestres, con itinerario solicitado a la 

necesidad de la institución, con cobertura a cualquier parte del mundo 

 

SERVICIOS CONEXOS OFRECIDOS POR 

LAS AGENCIAS DE VIAJES (Sin costo para las convocantes) 

 

1. Reserva, confirmación y reconfirmación de pasajes y/o servicios conexos al viaje 

2. Emisión de boletos en días no hábiles. 

3. Información y actualización periódica de vuelos y tarifas. 

4. Información sobre la documentación requerida para el viaje (visas, vacunas y 

otros) y su obtención, siempre y cuando los mismos puedan ser tramitados por 

el Agente de Viaje. 

5. Reserva de hoteles en el país y en el exterior. 

6. Asesoramiento para la recuperación de equipajes extraviado. 

7. Asesoramiento sobre las mejores alternativas de itinerarios y tarifas. 

8. Confidencialidad. 

9. Reserva de alquiler de autos en el lugar de destino. 

10. Horario de servicio al cliente y número de teléfono para los casos de emergencia. 

11. Esta lista de Servicios Conexos no es limitativa. 

 

2. El plazo de entrega de los bienes o prestación de los servicios es de veinticuatro (24) 

horas, posteriores a la recepción de la orden de compra; los cuales serán entregados en 

las oficinas de la SEPRELAD, sito en la Avda. Federación Rusa y Augusto Roa Bastos, 

edificio del BCP, sector cultural, acceso por el portón 4, de lunes a viernes de 07:00 a 

15:00 horas. 

 

3. El plazo de vigencia de este Contrato será desde la firma del mismo hasta el 31 de 

diciembre de 2016, de carácter plurianual. 

4. Para los fines de este contrato, se conviene establecer que el valor mínimo será de Gs. 

50.000.000 (guaraníes cincuenta millones) y el máximo de la Contratación no podrá 

exceder la suma de Gs. 90.000.000 000 (guaraníes noventa millones) 

5. El precio adjudicado estará sujeto a reajustes. La fórmula y procedimiento para el 

cálculo de reajustes serán los siguientes:  

El porcentaje de recargo sobre los precios totales impresos en el boleto serán 

reajustables, en caso de disminuirse el porcentaje de comisión reglamentado en la Ley 

de Turismo para prestadores de servicios turísticos. 

Los precios reajustados, solo tendrán incidencia sobre los servicios aún no proveídos; 

y, no tendrán ningún efecto retroactivo respecto a los que ya fueron proveídos antes de 

la verificación del reajuste.  
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Los Precios del Contrato, estará determinado por la siguiente fórmula: 

P = Po + (Pc-Pm) 

Donde: 

P   = Porcentaje Reajustado. 

Po = Porcentaje Original de la oferta. 
Pc = Porcentaje reglamentado por la Ley de Turismo correspondiente a la fecha de 

         Apertura de los sobres ofertas 

Pm = Porcentaje modificado de la Ley de Turismo correspondiente a la fecha anterior de  

          Emisión del pasaje 

 

6. Las condiciones de pago serán: los pagos se realizarán dentro de los 60 (sesenta) días 

posteriores a la entrega de la factura, vía acreditación en la cuenta Bancaria del oferente 

adjudicado.; la factura debe incluir todo lo relacionado a la parte impositiva, debiendo estar 

discriminado el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y cualquier otro gasto inherente al 

viaje, cuando así correspondiere.  

Para la tramitación del pago respectivo el oferente deberá presentar en la mesa de 

entrada de la Dirección General de Administración y Finanzas, una nota solicitando el 

pago, acompañado de la factura respectiva, la copia del cupón auditor (Agent Coupon) 

del boleto emitido y la cotización dólar – guaraníes  de la JURCAIP. 

 

7. Moneda de pago: Será en guaraníes usando la relación dólar – guaraní establecida por la 

JURCAIP (Junta de Representantes de Compañías Aéreas Internacionales del 

Paraguay) según la fecha de emisión del boleto. Una vez emitido el boleto, la Agencia de 

Viajes lo entregará al CONTRATANTE acompañado de la factura a crédito 

correspondiente. 

8. No se contempla ANTICIPO. 

9. El valor de las multas por retraso será de: de uno (1%) por ciento por día de atraso del 

valor del pasaje, el monto máximo de las multas será hasta alcanzar el 10% del monto 

máximo del contrato, las multas serán aplicadas al faltante de los servicios que no fueron 

entregados en el plazo establecido. 

10. El oferente adjudicado deberá suscribir una declaración jurada para garantizar el fiel 

cumplimiento del contrato, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del monto 

máximo del contrato.  

11. Si la Contratante solicitare algún cambio o anulación del boleto ya emitido, el mismo 

será devuelto al contratista el primer día hábil para que este inicie los trámites de 

reembolso y facture a la contratante las penalidades aplicables, si correspondiere, 

conforme los siguientes criterios: 

a) Anulación del Boleto en el mismo día de la emisión: una vez emitido el boleto y 

si el mismo fuese luego anulado, el mismo día hábil antes de las 17:30 hs.  la agencia 

facturará a la convocante los gastos y penalidades si correspondieren, según lo 

establecido por las compañías aéreas. Esta cláusula no será aplicable si la compañía 

aérea con la cual fue emitido el boleto, no permita la anulación una vez emitido. 
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b) Cancelación del Boleto posterior al día de la emisión: si la Convocante decidiese 

no usar el boleto, notificará por escrito o devolverá el boleto a la agencia de viajes, 

según corresponda, el primer día hábil, para que esta inicie los trámites de reembolso. 

La factura emitida por la agencia por ese boleto deberá ser abonada por la 

Contratante en el plazo estipulado. Una vez que la agencia reciba de la compañía 

aérea el reembolso de este boleto, si dicha condición hubiese estado contemplada en 

el boleto emitido, emitirá una Nota de Crédito descontándole las penalidades 

aplicables y gastos administrativos, si correspondieren. 

c) Cambios en el boleto posteriores a su emisión: cualquier modificación al boleto 

emitido deberá ser comunicado por escrito a la agencia de viajes; estos cambios 

implicarán penalidades y gastos según lo establecido por las compañías aéreas que 

la agencia facturará a la convocante. 
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Anexo 4 

DECLARACIÓN JURADA DE NO ENCONTRARSE COMPRENDIDO EN LAS 

INHABILIDADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 40 Y DE INTEGRIDAD 

ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 20, INCISO “W”, AMBOS DE LA LEY 2.051/03  

DE CONTRATACIONES PUBLICAS 

 

 

Fecha:_________________ 

 

Proceso de Contratación:  

Modalidad: Contratación Directa 

Descripción del llamado: Provisión de Pasajes Aéreos y Terrestres   

ID (Portal): 288.896 

 

A la Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes (SEPRELAD):  

Yo/Nosotros, quien suscribe/n, declaro/amos Bajo Fe de Juramento que, no me/nos 

encuentro/encontramos comprendido/s en ninguna de las inhabilidades previstas por el Artículo 

40 de la Ley Nº 2.051/03 para presentar propuestas y/o contratar con el Estado Paraguayo en 

general, y con esta Convocante en particular y al proceso de contratación arriba 

individualizado.- 

Asimismo, declaro/amos Bajo Fe de Juramento, que me/nos abstengo/abstenemos de adoptar 

conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la Convocante en el presente 

llamado, induzcan o alteren las exigencias del llamado, las evaluaciones de las propuestas, el 

resultado del procedimiento, la ejecución contractual  u otros aspectos que pudiera/n 

otorgarme/nos condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, como por 

ejemplo, y de manera enunciativa y no limitativa, el soborno y la colusión.- 

Asumo/imos el compromiso de comunicar por medios fehacientes a la Entidad Convocante, de 

manera inmediata a su surgimiento, cualquier alteración en la situación jurídica respecto de las 

citadas inhabilidades, dejando expresa constancia que independiente a esta situación, 

automáticamente resta eficacia y validez a la presente.- 

 

 

 

 

      Firma El/los Oferente/s                                                Aclaración de Firma/s 
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Anexo 5 
 

DECLARACIÓN JURADA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
Fecha:_________________ 

CD 09/2015 ID No.288.896 

 

A la Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes (SEPRELAD):  

Yo, quien suscribo, declaro bajo Fe de Juramento que en mi carácter de adjudicatario del 

procedimiento de Contratación Directa con número de ID 288.896, para la provisión de pasajes 

aéreos y terrestres, garantizo el cumplimiento de todas las obligaciones que me competen en 

virtud al contrato u orden de compra emitido. 

DECLARO que en virtud al punto 31 del Anexo B de la Carta de Invitación, la suma garantizada 

a favor de la Contratante,  asciende a un monto máximo de [indicar monto en número y letras]  

y nos obligamos a pagar a la Contratante sin argumentaciones ni objeciones, y sin necesidad de 

que la Contratante pruebe o acredite la causa o razones que sustentan la reclamación de la suma 

indicadas, contra su solicitud escrita, en el que se afirme que no hemos cumplido con alguna 

obligación establecida en el Contrato u Orden de Compra y que indique expresamente las 

condiciones en que se hubiesen dado.  

Esta garantía es válida hasta el _______________del mes de ____________ de_____. 

 

Nombre ________________________________    

 

En calidad de Proveedor 

  

Firma __________________________________ 

 

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ____________ 

 

El día __________________ del mes de __________________________ de ______. 
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Anexo 6 
 

DECLARACIÓN JURADA DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS 
 

Fecha: _______________________ 

CD 09/2015 ID No.288.896 

 

A la Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes (SEPRELAD):  

 

Yo, quien suscribe, declaro bajo Fe de Juramento que he presentado oferta en representación 

de [nombre o razón social de la firma] en fecha _________ para la Contratación Directa con 

número de ID 288.896, para la provisión de pasajes aéreos y terrestres. Asimismo, dejo 

constancia que con la presentación de mi Oferta he contraído una obligación con la Secretaría 

de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes (SEPRELAD) por la suma de 

______________________________, que pagaré a la misma en los siguientes casos: 

a. Si retiro mi oferta durante el período de validez de la misma;  

b. Si no acepto la corrección del precio de mi oferta, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 59 del Decreto 21.909/03; 

c. Si en mi carácter de adjudicatario no procedo, por causa que me fuera imputable a: 

i. Firmar el contrato o rechazar la Orden de Compra; o  

ii. Suministrar la garantía de cumplimiento de contrato de conformidad al punto 31 del 

Anexo B de la Carta de Invitación; 

iii. Presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que me sean 

requeridos por la Convocante para comprobar que no me encuentro comprendido en las 

prohibiciones o limitaciones para contratar con el Estado, conforme al artículo 40 de la 

Ley N° 2051/03 de Contrataciones Públicas y de acuerdo al artículo 47 del Decreto 

Reglamentario N° 21909/03 y su modificación, el Decreto N° 5174/05. 

d. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas con mi oferta sean falsas; 

o 

e. Si en mi carácter de adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes, cuando 

éstas sean requeridas para la firma del contrato o para emitir la Orden de Compra. 

Me obligo a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera 

solicitud por escrito por parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. 

El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la suma adeudada en 

razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes señaladas, y de que indique 

expresamente las condiciones en que se hubiesen dado.  

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado en el punto 16 del Anexo B, y 

toda reclamación pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada. 

 

Nombre ______________________   En calidad de____________________________ 

Firma __________________________________ 

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ________________ 

El día _______________________________ del mes de _________________ de _____ 
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Anexo 7 

POR LA QUE EL OFERENTE GARANTIZA QUE NO SE ENCUENTRA INVOLUCRADO EN 

PRÁCTICAS QUE VIOLEN LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

REFERENTES AL TRABAJO INFANTIL, ESTIPULADOS EN LA CONSTITUCIÓN 

NACIONAL, LOS CONVENIOS 138 Y 182 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO (OIT), EL CÓDIGO DEL TRABAJO, EL CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA 

ADOLESCENCIA, DEMÁS LEYES Y NORMATIVAS VIGENTES EN LA REPUBLICA DEL 

PARAGUAY. 

Asunción, __ de __________ de 2015 

Señores 

Secretaria de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes (SEPRELAD) 

Presente 

 

REF.: Contratación Directa Nº 09/2015 Provisión de Pasajes Aéreos y Terrestres; id: 288.896 

 

De mi/nuestra consideración: 

La empresa………………………………….., con RUC………., en su calidad de oferente del llamado 

de referencia, por medio de su/s representante/s legal/es………………………………., con cédula de 

identidad Nº…………………….., formula la presente DECLARACIÓN BAJO FE DE JURAMENTO: 

1. QUE no emplea/mos a niños, niñas y adolescentes en tipos de labores consideradas como Trabajos 

Prohibidos y en particular “TRABAJO INFANTIL PELIGROSO” de conformidad a lo dispuesto 

en el Art. 125 del Código del Trabajo, el Art. 54 del Código de la Niñez y la Adolescencia y el 

Decreto Nº 4951/05 que reglamenta la Ley 1657/01. 

2. QUE, en caso de tomar conocimiento de alguna conducta que se aparte de las disposiciones citadas 

precedentemente y que involucre a nuestros proveedores de bienes y servicios que componen la 

cadena de producción y comercialización de lo ofertado, denuciare/mos ese hecho ante la instancia 

pertinente, de conformidad a los dispuesto en el Artículo 5 del Código de la Niñez y la Adolescencia. 

3.  QUE en el caso de que emplee/mos adolescentes lo haremos de conformidad a lo que establece el 

Código del Trabajo y el Código de la Niñez y de la Adolescencia, y sus disposiciones concordantes 

y complementaria, salvaguardando todos los derechos y garantías del mismo y teniendo presente las 

obligaciones que como empleador/es me/nos competen. 

RECONOCEMOS QUE cualquier violación a esta Declaración facultará a la Convocante a 

descalificarnos durante la etapa de evaluación de ofertas y/o rescindir el contrato respectivo cualquiera 

sea su etapa de ejecución, de conformidad a la forma establecida en el artículo 59 de la Ley 2051/03. En 

estos casos reconozco que no tendré derecho a reembolso de gastos ni a indemnización alguna y seré 

pasible de la aplicación del procedimiento para imposición de sanciones previsto en la Ley 2051/03, 

independientemente de las demás responsabilidades que me pudiera generar. 

Atentamente, 

 

_______________________________________________________________ 

Firma: El/los Oferente/s                                             Aclaración de Firma/s 

 

(  ) En el caso de que emplee/mos adolescentes trabajadores/as entre 14 y 17 años, adjunto/amos copia del registro 

del Adolescentes Trabajador/a, de conformidad a lo establece el art. 55 del Código de la Niñez y la Adolescencia. 

El presente texto no podrá ser modificado ni alterado, siendo de Carácter Formal su presentación. 
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Anexo 8 

Modelo de Contrato Abierto N° _______ 

Entre la SECRETARÍA DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO O BIENES 

(SEPRELAD), domiciliada en la avenida Federación Rusa y Augusto Roa Bastos, edificio del 

Banco Central del Paraguay (BCP), sector Cultural, ciudad de Asunción, República del 

Paraguay, representada para este acto por su Ministro – Secretario Ejecutivo, OSCAR 

BOIDANICH FERREIRA, con cédula de identidad Nº 619.890, la Secretaria General, 

VICTORINA GENES VILLALBA, con cédula de identidad N° 1.098.114 y la Directora 

General Interina de la Dirección General de Administración y Finanzas, MARIA SOLEDAD 

MOREL BENITEZ, con cédula de identidad N° 1.551.836, denominada en adelante la 

CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma ____________, domiciliada en 

___________________________________, República del Paraguay, representada para este 

acto por _________________________________, con Cédula de Identidad N° 

________________, denominada en adelante el PROVEEDOR, denominadas en conjunto 

"LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "CONTRATO 

DE PROVISIÓN DE PASAJES AÉREOS Y TERRESTRES", el cual estará sujeto a las 

siguientes cláusulas y condiciones: 

1. OBJETO. 

Establecer los derechos y obligaciones de las partes, con relación a la provisión de pasajes 

aéreos, terrestres y servicios conexos, conforme a lo establecido en presente Contrato y 

demás documentos del mismo y a cuyo fiel cumplimiento se obligan las partes. 

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO. 

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del 

Contrato son los siguientes:  

(a) Contrato; 

(b) La Carta de Invitación  y sus Adendas o modificaciones;  

(c) Las Instrucciones al Oferente (IAO) y las Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

publicadas en el portal de Contrataciones Públicas; 

(d) La oferta del Proveedor;  

(e) La resolución de adjudicación  del Contrato emitida por la Contratante y su respectiva 

notificación; 

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente 

explicativos; en caso de contradicción o diferencia entre los documentos que forman parte 

integral del Contrato, la prioridad de los mismos será en el orden enunciado anteriormente. 

 

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL 

COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO. 

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está 

previsto conforme al siguiente detalle:  
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Año T.P. Programa 
Sub 

Programa 
Proyecto 

Objeto de 

Gasto 
F.F. O.F. Departamento Monto 

2015 2 6 4 0 230 10 01 99  

2016 2 6 4 0 230 10 01 99  

 

Esta contratación está incluida en el Plan Anual de Contrataciones (PAC) con el ID Nº 

288.896 

La continuidad en el ejercicio año 2016 estará supeditada a la aprobación de los recursos 

presupuestarios y a la aprobación del plan financiero correspondiente. 

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN  

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Contratación Directa N° 09/2015, 

convocado por la Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes (SEPRELAD). La 

adjudicación fue realizada según acto administrativo N°_______  

 

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS SERVICIOS. 

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de guaraníes cincuenta millones 

(Gs. 50.000.000) y el monto máximo es de guaraníes noventa millones (Gs. 90.000.000). 

Los precios por pasajes, son los siguientes: 

 

Ítem Descripción 

Porcentaje de 

Recargo sobre 

precio impreso en 

el boleto 

1 

Pasaje vía aérea, con itinerario solicitado de acuerdo a la 

necesidad de la Institución, con cobertura a cualquier parte del 

mundo 
 

2 
Pasaje vía terrestre, con itinerario solicitado de acuerdo a la 

necesidad de la Institución  

 

El PROVEEDOR se compromete a proveer los Servicios a la Contratante y a subsanar los 

defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato. 

La CONTRATANTE se compromete a pagar al PROVEEDOR como contrapartida del 

suministro de los servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las 

sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en las Condiciones 

Especiales del Contrato (CEC).  

6. VIGENCIA DEL CONTRATO 

El plazo de vigencia de este Contrato es desde la firma del presente hasta el 31 de diciembre 

de 2016. 

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Los pasajes y/o servicios conexos deben ser entregados dentro de las veinticuatro (24) horas, 

posteriores a la recepción de la Orden de Compra, en las oficinas de la CONTRATANTE, 

sito en la Avenida Federación Rusa y Augusto Roa  Bastos, edificio del Banco Central del 
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Paraguay (BCP), sector cultural, acceso por el portón 4. 

Servicios sin costo adicional 

1. Reserva, confirmación y reconfirmación de pasajes y/o servicios conexos al viaje 

2. Servicios de asistencia y asesoría en viajes aéreos y terrestres,   

3. Emisión de boletos en días no hábiles. 

4. Información y actualización periódica de vuelos y tarifas. 

5. Información sobre la documentación requerida para el viaje (visas, vacunas y otros) y 

su obtención, siempre y cuando los mismos puedan ser tramitados por el Agente de 

Viaje. 

6. Reserva de hoteles en el país y en el exterior. 

7. Asesoramiento para la recuperación de equipajes extraviado. 

8. Asesoramiento sobre las mejores alternativas de itinerarios y tarifas. 

9. Confidencialidad. 

10. Reserva de alquiler de autos en el lugar de destino. 

11. Horario de servicio al cliente y número de teléfono para los casos de emergencia. 

Si la CONTRATANTE solicitare algún cambio o anulación del boleto ya emitido, el mismo 

será devuelto al PROVEEDOR el primer día hábil para que este inicie los trámites de 

rembolso y facture a la CONTRATANTE las penalidades aplicables, si correspondiere, 

conforme los siguientes criterios: 

a) Anulación del Boleto en el mismo día de la emisión: una vez emitido el boleto y si el 

mismo fuese luego anulado, el mismo día hábil antes de las 17:30 hs. el PROVEEDOR 

facturará a la CONTRATANTE los gastos y penalidades si correspondieren, según lo 

establecido por las compañías aéreas. Esta cláusula no será aplicable si la compañía aérea 

con la cual fue emitido el boleto, no permita la anulación una vez emitido. 

b) Cancelación del Boleto posterior al día de la emisión: si la CONTRATANTE decidiese 

no usar el boleto, notificará por escrito o devolverá el boleto al PROVEEDOR, según 

corresponda, el primer día hábil, para que esta inicie los trámites de reembolso. La factura 

emitida por el PROVEEDOR por ese boleto deberá ser abonada por la 

CONTRATANTE en el plazo estipulado. Una vez que la agencia reciba de la compañía 

aérea el reembolso de este boleto, si dicha condición hubiese estado contemplada en el 

boleto emitido, emitirá una Nota de Crédito descontándole las penalidades aplicables y 

gastos administrativos, si correspondieren. 

c) Cambios en el boleto posteriores a su emisión: cualquier modificación al boleto emitido 

deberá ser comunicado por escrito al PROVEEDOR; estos cambios implicarán 

penalidades y gastos según lo establecido por las compañías aéreas que el PROVEEDOR 

facturará a la CONTRATANTE. 

8. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. 

La administración del contrato estará a cargo de: la Unidad Operativa de Contratación 

(UOC)  
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9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO. 

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las 

Condiciones Generales  y Especiales del Contrato, la cual se presentará a más tardar dentro 

de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma del contrato. La garantía de fiel 

cumplimiento debe ser equivalente al diez por ciento (10%) del monto máximo del contrato, 

desde la firma del presente contrato hasta el 31 de enero de 2017. 

 10. MULTAS.  

Las multas por retraso serán de uno por ciento (1%) por día de atraso del valor del pasaje. 

Llegado al monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la 

CONTRATANTE podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de 

conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley N° 2.051/03 “De Contrataciones Públicas”, 

caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan. 

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía 

de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el 

artículo 72 de la Ley N° 2051/03 “De Contrataciones Públicas”. 

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, 

DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO. 

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma 

anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N° 2.051/03, y en las 

Condiciones Generales y Especiales del Contrato (CGC y CEC). 

12.  SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los Contratos se dirimirá conforme 

las reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Generales y 

Especiales del Contrato. 

13. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN  

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de 

la Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra 

del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, 

el Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automáticamente 

sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la D.N.C.P., 

debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo 

ejecutado del contrato. 

   

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 

solo efecto en la Ciudad de ___________________ República del Paraguay al día___________ 

mes___________ y año_____________. 

Firmado por:  [indicar firma] en nombre de la Contratante.  

Firmado por: [indicar la(s) firma(s)] en nombre del Proveedor. 

 

 


